
Sala de Casación Penal

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Nº Voto:  000748Expediente:   17-000268-0006-PE

Hora:  14:20

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 11 octubre del 2018

Violación
SALA TERCERA

Intervinientes: MINISTERIO  PÚBLICO  -  FISCALIA  ADJUNTA  DE  IMPUGNACIONES  ,  RECURRENTE 
IMPUTADO  -  JOSUE  AGUERO  SEQUEIRA  ,  DEFENSOR/A  PÚBLICO/A  -  LUCRECIA 
RIVAS  QUESADA  ,  OFENDIDO/A  -  M  V  L  M

Resolución: Se  rechaza  la  solicitud  presentada  por  J.A.S:,  para  que  se  analice  nuevamente  la  admisibilidad  de 
la  revisión  que  formuló.   Notifíquese.

Magistrados: Dato  sin  Registrar

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000749Expediente:   18-000027-0006-PE

Hora:  14:22

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 11 octubre del 2018

Robo Agravado
SALA TERCERA

Intervinientes: OFENDIDO/A  -  DAVID  FABIEN  LIMA  DE  AVECEDO  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  FISCALIA 
ADJUNTA  DE  IMPUGNACIONES  ,  IMPUTADO/A  -  GERARDO  RENGIFO  DOMINGUEZ  , 
DEFENSOR/A  PÚBLICO/A  -  LUCRECIA  RIVAS  QUESADA  ,  OFENDIDO/A  -  NOEMI 
CASTRO  MERAYO  ,  IMPUTADO/A  -  RODRIGO  DÍAZ  GUTIÉRREZ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosibel  López  Madrigal,  Ronald  Cortés  Coto,  Jaime  Robleto 
Gutiérrez  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000750Expediente:   17-000323-0006-PE

Hora:  14:24

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 11 octubre del 2018

Violación
SALA TERCERA

Intervinientes: OFENDIDO/A  -  C.B.P  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  FISCALÍA  ADJUNTA  DE 
IMPUGNACIONES  ,  DEFENSOR/A  PÚBLICO/A  -  LUCRECIA  RIVAS  QUESADA  , 
RECURRENTE  IMPUTADO  -  RONALD  GRANADOS  GARCIA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  por  el  sentenciado  R.G:G.. 
Notifíquese.

Magistrados: Rosibel  López  Madrigal,  quien  preside,  Ronald  Cortés  Coto,  Jorge  Enrique  Desanti  Henderson, 
Jaime  Robleto  Gutiérrez  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000751Expediente:   16-001236-0058-PE

Hora:  14:26

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 11 octubre del 2018

Homicidio Calificado
TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Intervinientes: DEFENSOR/A  PRIVADO/A  -  CARLOS  CUBILLO  SANCHEZ  ,  OFENDIDO/A  -  COMPAÑIA 
PROVAL  ,  DEFENSA  CIVIL  DE  LA  VICTIMA  -  DEIBER  PEREZ  RUIZ  ,  RECURRENTE 
IMPUTADO  -  FABIAN  ARIAS  OBANDO  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  LUIS  ALONSO 
BONILLA  GUZMAN  ,  OFENDIDO/A  -  YERI  FONSECA  UGALDE

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  imputado  F.A.O.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosibel  López  Madrigal,  Jorge  Enrique  Desanti  Henderson, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000752Expediente:   12-000106-0610-PE

Hora:  14:28

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 11 octubre del 2018

Homicidio Culposo
tribunal de apelación de sentencia penal ii circuito judicial de san josé
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Intervinientes: REPRESENTANTE  LEGAL  -  ADELITA  OLIVARES  FERRETO  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  - 
ADRIANA  CHAVES  REDONDO  ,  OFENDIDO/A  -  CATALINA  ESPINOZA  VILLAREAL  , 
IMPUTADO/A  -  DISTRIBUIDORA  LA  FLORIDA  SOCIEDAD  ANONIMA  ,  RECURRENTE 
DEFENSOR  PRIVADO  -  ERICK  GATGENS  GOMEZ  ,  REPRESENTANTE  LEGAL  - 
FEDERICO  TORREALBA  NAVAS  ,  IMPUTADO/A  -  JORGE  RUIZ  LOBO  ,  OFENDIDO/A  - 
MICHAEL  BUSTAMANTE  CAVERO  ,  REPRESENTANTE  LEGAL  -  ROBERTO  GUERRERO 
SAAVEDRA

Resolución: Se  acoge  la  solicitud  formulada.   Consecuentemente,  se  declara  desistidos  los  recursos  de  casación 
interpuestos  por  el  apoderado  especial  judicial  para  este  acto  del  encartado  J.C.R.L.  y  de  la 
empresa  demandada  civil.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosibel  López  Madrigal,  Jorge  Enrique  Desanti  Henderson, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000753Expediente:   15-000374-0305-PE

Hora:  14:30

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 11 octubre del 2018

Violación
TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA 

Intervinientes: IMPUTADO/A  -  ELIAS  VARELA  CASTRO  ,  RECURRENTE  DEFENSOR  PÚBLICO  -  ERLAN 
YASDANY  SALAS  TREJOS  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  FISCALIA  DE  IMPUGNACIONES 
DE  SAN  RAMON  ,  OFENDIDO/A  -  M  B  G  ,  PATRONATO  NACIONAL  DE  LA  INFANCIA  - 
PATRONATO  NACIONAL  DE  LA  INFANCIA

Resolución: Se  declara  inadmisible  la  casación  presentada.  Notifíquese.

Magistrados: Rosibel  López  Madrigal,  quien  preside,  Jorge  Enrique  Desanti  Henderson,  Sandra  Eugenia  Zuñiga
Morales,  Jaime  Robleto  Gutiérrez  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000754Expediente:   13-110189-0242-TP

Hora:  14:32

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 11 octubre del 2018

Incumplimiento una medida protección
TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

Intervinientes: DEFENSOR/A  PRIVADO/A  -  ARCELIO  HERNANDEZ  MUSSIO  ,  RECURRENTE
MINISTERIO  PÚBLICO  -  EDELVAIS  SANABRIA  VARGAS  ,  OFENDIDO/A  -  ELIZABETH 
MARIA  ORIOL  DE  PITA  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  FISCALIA  ADJUNTA  DE 
IMPUGNACIONES  ,  IMPUTADO/A  -  JORGE  PITA  DEL  VALLE  SOTO  ,  RECURRENTE 
TERCERO  DE  BUENA  FE  -  RENE  ORELLANA  MELENDEZ
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Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  apoderado  especial  judicial  de  la 
parte  querellante  y  actora  civil.  Notifíquese.-

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosibel  López  Madrigal,  Ronald  Cortés  Coto,  Jorge  Enrique 
Desanti  Henderson  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000755Expediente:   18-000026-0006-PE

Hora:  14:34

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 11 octubre del 2018

Hurto Agravado
SALA TERCERA

Intervinientes: OFENDIDO/A  -  GABRIEL  COTO  CHAVEZ  ,  DEFENSOR/A  PÚBLICO/A  -  LUCRECIA 
RIVAS  QUESADA  ,  RECURRENTE  IMPUTADO  -  RAFAEL  MANUEL  ZUÑIGA
RODRIGUEZ  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  UNIDAD  DE  IMPUGNACIONES  DEL  MINISTERIO 
PUBLICO

Resolución: Se  declara  inadmisible,  el  procedimiento  de  revisión  planteado  por  el  sentenciado.
NOTIFÍQUESE.-

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Ronald  Cortés  Coto,  Jorge  Enrique  Desanti  Henderson, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000756Expediente:   13-005909-0042-PE

Hora:  14:36

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 11 octubre del 2018

Violación
TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

Intervinientes: IMPUTADO/A  -  EDDY  GARCIA  GOMEZ  ,  RECURRENTE  DEFENSOR  PRIVADO  -  GUIDO 
NUÑEZ  JARQUIN  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  HECTOR  CHACON  CHANG  ,  OFENDIDO/A  - 
MENOR  DE  EDAD  Desconocido   ,  PATRONATO  NACIONAL  DE  LA  INFANCIA  -  PANI

Resolución: Se  declara  inadmisible  para  su  conocimiento  de  fondo,  el  recurso  de  casación  formulado  por  el 
licenciado  Guido  Núñez  Jarquín,  en  su  condición  de  defensor  particular  de  E.G.G.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosibel  López  Madrigal,  Ronald  Cortés  Coto,  Jorge  Enrique 
Desanti  Henderson  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000757Expediente:   13-000187-0359-PE

Hora:  14:55

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

jueves, 11 octubre del 2018

Usurpación
JUZGADO PENAL JUVENIL DE CARTAGO

Intervinientes: OFENDIDO/A  -  ALEXIS  VELASQUEZ  CAMPOS  ,  RECURRENTE  TERCERO  DE  BUENA  FE 
-  JUZGADO  PENAL  JUVENIL  DE  TURRIALBA  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  KATTIA  VEGA
BRENES  ,  DEFENSOR/A  PRIVADO/A  -  RAMIRO  SABORIO  CASTRO  ,  PROCURADURÍA 
GENERAL  DE  LA  REPÚBLICA  -  RANDALL  ALBAN  AGUIRRE  MENA  ,  IMPUTADO/A  - 
VICTOR  HUGO  RODRIGUEZ  MORA

Resolución: Se  declara  al  Juzgado  Penal  de  Turrialba,  como  el  despacho  que  debe  conocer  el  asunto  y  se 
remite  de  inmediato  el  expediente  para  lo  que  corresponda.  Se  advierte  que  el  tema  de  las 
inhibiciones  debe  ser  resuelto  conforme  a  los  parámetros  establecidos  por  el  Código  Procesal 
Penal  y  las  demás  normas  aplicables.  Se  hace  ver  la  necesidad  de  que  se  continúe  de  inmediato
con  los  trámites  respectivos,  pues  la  causa  ha  estado  paralizada  como  consecuencia  de  este 
procedimiento.  NOTIFÍQUESE.-

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosibel  López  Madrigal,  Ronald  Cortés  Coto,  Jorge  Enrique 
Desanti  Henderson  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000758Expediente:   13-000384-1219-PE

Hora:  15:00

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 11 octubre del 2018

Tráfico de Drogas
TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Intervinientes: DEFENSOR/A  PÚBLICO/A  -  ALVARO  RETANA  CARMONA  ,  DEFENSOR/A  PÚBLICO/A  - 
FRANCISCO  LOPEZ  CARMONA  ,  DEFENSOR/A  PÚBLICO/A  -  FRDDY  SEGURA  GUILLEN 
,  RECURRENTE  IMPUTADO  -  JULIO  ALFARO  BARRANTES  ,  RECURRENTE  DEFENSOR 
PÚBLICO  -  KATHERINE  ANGULO  PIZARRO  ,  OFENDIDO/A  -  LA  SALUD  PUBLICA  ,
RECURRENTE  IMPUTADO  -  LEONARDO  FONSECA  VEGA  ,  RECURRENTE  IMPUTADO  - 
LEYNER  ALBERTO  HERRERA  CASTRO  ,  RECURRENTE  DEFENSOR  PRIVADO  -  LUIS 
EDUARDO  VENEGAS  MORA  ,  IMPUTADO/A  -  NICOLAS  RAMIGIO  COREA  SALAZAR  , 
MINISTERIO  PÚBLICO  -  RANDALL  CESPEDES  ZUÑIGA  ,  DEFENSOR/A  PÚBLICO/A  - 
YAMURA  VALENCIANO  JIMENEZ

Resolución: Se  declara  sin  lugar  el  único  motivo  admitido  del  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensora 
pública  del  imputado  L.F.V..  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosibel  López  Madrigal,  Jorge  Enrique  Desanti  Henderson, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:
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Notas:

Nº Voto:  000760Expediente:   07-001377-0305-PE

Hora:  15:20

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 11 octubre del 2018

Administración Fraudulenta
TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Intervinientes: IMPUTADO/A  -  CARLOS  CUBILLO  VARGAS  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  ELVIS  LOPEZ 
MATARRITA  ,  OFENDIDO/A  -  LA  SUCESION  DE  ELIZABETH  WHITE  RAVNDAL  , 
IMPUTADO/A  -  MONICA  LOPEZ  SOLANO  ,  APODERADO/A  ESPECIAL  JUDICIAL  - 
PANFILO  RAMIREZ  OBANDO  ,  RECURRENTE  DEFENSOR  PRIVADO  -  RAFAEL  ANGEL
SANABRIA  ROJAS  ,  DEFENSOR/A  PRIVADO/A  -  ROY  GUSTAVO  QUESADA 
RODRIGUEZ  ,  RECURRENTE  MINISTERIO  PÚBLICO  -  SAÚL  ARAYA  MATARRITA  , 
IMPUTADO/A  -  STEVE  LOPEZ  ELIZONDO

Resolución: De  conformidad  con  el  artículo  30  inciso  e)  del  Código  Procesal  Penal,  de  oficio,  se  declara 
prescrita  la  acción  penal  y  se  ordena  el  sobreseimiento  definitivo  a  favor  de  los  coencartados 
S.L.E.  y  M.L.S,  por  los  delitos  de  estafa  menor,  en  perjuicio  de  E.W.R,  por  el  que  fueron 
condenados.  Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  doctor  Rafael  Ángel 
Sanabria  Rojas,  a  favor  de  la  coimputada  M.A.L.S.  Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  casación  que 
formula  el  licenciado  Saúl  Araya  Matarrita,  Fiscal  Adjunto  de  Impugnaciones  del  Ministerio 
Público,  se  revoca  parcialmente  el  voto  13-18  del  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  del 
Segundo  Circuito  Judicial  de  Guanacaste,  dictado  a  las  quince  hora  y  diez  minutos  del  veintitrés 
de  enero  del  dos  mil  dieciocho,  únicamente  en  cuanto  corrigió  la  calificación  jurídica  del  fallo  del 
Tribunal  de  Juicio,  determinando  que  los  hechos  acreditados  constituyen  un  único  delito  de  estafa 
mayor  cometido  por  los  encartados  S.L.E.  y  M.L.S.  Asimismo,  se  declara  ineficaz  también  la 
calificación  jurídica  del  Tribunal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  Guanacaste,  únicamente  en 
cuanto  acreditó  dos  delitos  de  estafa  menor  en  modalidad  continuada  en  perjuicio  de  E.W.R.  y  dos 
delitos  de  estafa  mayor,  también  en  modalidad  continuada  en  perjuicio  de  Hotel  Playa  Blanca  S.A, 
ambos  en  concurso  material.  En  su  lugar,  se  concluye  que  los  hechos  ilícitos  acreditados 
configuran  un  delito  continuado  de  estafa  mayor  en  perjuicio  de  E.W.R.  y  de  Hotel  Playa  Blanca 
S.A.  Se  ordena  el  reenvío  al  Tribunal  de  Juicio  del  I  Circuito  Judicial  de  Guanacaste,  Liberia,  para 
que  con  una  nueva  integración,  proceda  a  fijar  una  nueva  sanción  penal  para  los  coimputados 
S.L.E.  y  M.L.S,  con  base  en  la  nueva  calificación  jurídica  que  se  establece  en  esta  sentencia. 
Deberá  considerar  el  Tribunal  de  Juicio  para  fijar  el  nuevo  quantum  punitivo,  únicamente  los 
hechos  subsistentes  es  decir,  los  dos  delitos  de  estafa  mayor.  En  todo  lo  demás,  el  fallo  de  alzada 
permanece  incólume.  Notifíquese.

Magistrados: Rosibel  López  Madrigal,  quien  preside,  Jorge  Enrique  Desanti  Henderson,  Sandra  Eugenia  Zuñiga
Morales,  Jaime  Robleto  Gutiérrez  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000761Expediente:   14-000429-0283-PE

Hora:  15:22

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 11 octubre del 2018

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

Intervinientes: OFENDIDO/A  -  AM  O  G  ,  IMPUTADO/A  -  CARLOS  CASTRO  MONGE  ,  RECURRENTE 
DEFENSOR  PRIVADO  -  EFRAIN  MARIN  MADRIGAL  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  HECTOR 
CHACON  CHANG  ,  RECURRENTE  IMPUTADO  -  JUAN  CARLOS  CASTRO  ROMERO  , 
IMPUTADO/A  -  LEONEL  CASTRO  ROMERO  ,  PATRONATO  NACIONAL  DE  LA 
INFANCIA  -  PANI

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Efraín  Marín  Madrigal, 
en  representación  de  los  encausados.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosibel  López  Madrigal,  Ronald  Cortés  Coto,  Jorge  Enrique 
Desanti  Henderson  y  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000762Expediente:   15-000043-0361-PE

Hora:  15:24

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 11 octubre del 2018

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL III CIRCUITO JUDICIAL ALAJUELA 

Intervinientes: OFENDIDO/A  -  ALMACEN  GALLO  MAS  GALLO  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  BERNAL 
RODRIGUEZ  VIQUEZ  ,  OFENDIDO/A  -  IMPORTADORA  MONGE  ,  RECURRENTE 
IMPUTADO  -  MARIA  AUXILIADORA  RIOS  ZAMORA  ,  RECURRENTE  DEFENSOR 
PRIVADO  -  MARIO  MESEN  ARAYA

Resolución: Se  declara  inadmisible  para  su  conocimiento  de  fondo,  el  recurso  de  casación  formulado  por  la 
imputada  M.A.R.Z,  en  su  condición  de  defensa  material,  así  como  por  el  Licenciado  Mario 
Alberto  Mesén  Araya,  en  su  calidad  de  defensor  particular.  Notifíquese.

Magistrados: Rosibel  López  Madrigal,  quien  preside,  Ronald  Cortés  Coto,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales, 
Jaime  Robleto  Gutiérrez  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000763Expediente:   17-000016-0219-PE

Hora:  15:26

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 11 octubre del 2018

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Intervinientes: OFENDIDO/A  -  FEM  Desconocido   ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  FISCALIA  ADJUNTA  DE 
IMPUGNACIONES  ,  DEFENSOR/A  PÚBLICO/A  -  LIGIA  MARIA  DURAN  SOLANO  , 
RECURRENTE  IMPUTADO  -  MANUEL  REYES  GOMEZ  ,  PATRONATO  NACIONAL  DE  LA 
INFANCIA  -  PATRONATO  NACIONAL  DE  LA  INFANCIA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto.  Notifíquese.

Magistrados: Rosibel  López  Madrigal,  quien  preside,  Ronald  Cortés  Coto,  Jorge  Enrique  Desanti  Henderson, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Jaime  Robleto  Gutiérrez

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000764Expediente:   17-001599-1283-PE

Hora:  15:40

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 11 octubre del 2018

Robo Simple
TRIBUNAL DE APELACION DE SENTENCIA PENAL II CIRCUITO JUDICIAL SAN JOSE

Intervinientes: OFENDIDO/A  -  CRISTIAN  GARCÍA  GONZÁLEZ  ,  MINISTERIO  PÚBLICO  -  FISALIA 
ADJUNTA  DE  IMPUGNAIONES  ,  IMPUTADO/A  -  JANES  VALVERDE  MADRIGAL  , 
RECURRENTE  DEFENSOR  PÚBLICO  -  STWART  SALGADO  VINDAS

Resolución: Se  declaran  con  lugar  el  primer  y  segundo  motivo  del  recurso  de  casación  admitidos,  interpuestos 
por  el  licenciado  Stwart  Salgado  Vindas,  en  su  condición  de  defensor  público  del  imputado  J.V.M. 
Se  unifica  el  criterio  jurisprudencial  de  esta  Sala  de  Casación  de  la  siguiente  manera:  La  falta  de 
arrepentimiento  del  imputado  no  puede  utilizarse  como  un  parámetro  para  fijar  la  pena  en 
perjuicio  del  mismo.  Se  anulan  parcialmente  las  sentencia  Nº  2018-0632,  de  las  10:20  horas,  del 
18  de  mayo  de  2018,  dictada  por  el  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  del  Segundo 
Circuito  Judicial  de  San  José,  así  como  el  fallo  N°1014-2017,   de  las  10:46  horas,  de  24  de 
diciembre  de  2017,  emitido  por  el  Tribunal  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San  José, 
Sección  Flagrancias,  únicamente  en  cuanto  a  la  pena  impuesta  en  relación  al  delito  de  robo  simple 
con  violencia  sobre  las  personas  en  grado  de  tentativa,  por  el  que  resultó  responsable  el  aquí 
encartado.  En  los  demás  extremos,  ambos  fallos  se  mantienen  incólumes.  Se  reenvía  el  expediente 
al  Tribunal  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San  José,  Sección  Flagrancias,  para  que  dicho 
despacho,  con  distinta  integración,  proceda  a  realizar  una  nueva  fundamentación  en  relación  con  el 
quantum  de  la  pena  a  imponer,  respetando  la  prohibición  de  no  reforma  en  perjuicio.  Se  ordena  la 
prórroga  de  la  prisión  preventiva  del  imputado  J.V.M.  del  13  de  octubre  de  2018  al  13  diciembre 
de  2018,  de  conformidad  con  el  numeral  258  párrafo  final  del  Código  Procesal  Penal.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosibel  López  Madrigal,  Jorge  Enrique  Desanti  Henderson, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Page 8 of 9



Voto Salvado:

Notas:
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